
 

 
 

Instalan Bandera Incluyente  
en la sala de plenos del IDAIP 

La inclusión es irreversible en el ejercicio del derecho de acceso a la información y 
la protección de los datos personales, aseveró la comisionada presidente del IDAIP, 
Paulina Compean Torres al recibir en Sesión Solemne, la Bandera Incluyente 
entregada a este órgano garante por la Comunidad LGBTTTIQ, presidida por 
Ezequiel García Torres. 

Acompañada por las comisionadas Alma Cristina López de la Torre y Luz María 
Mariscal Cárdenas, dijo que la instalación de la mencionada bandera, es un 

compromiso que exige 
enterrar la discriminación y 
cualquier modo o intento de 
distinción entre las 

personas, 
independientemente de la 
preferencia sexual, la 
identidad que se ha decidido 
asumir o simple forma de ver 
la vida. 

“Recibimos la Bandera 
Incluyente y la vamos a 
instalar con todo respeto, 
pero, sobre todo, con el 
firme compromiso de honrar 
la inclusión en los derechos 
que nos corresponde 
tutelar”, enfatizó. 

Además, agregó, de esta 
forma se ratifica la 
disposición del IDAIP para 
promover el respeto, la 
tolerancia y la inclusión a los 
colectivos de la diversidad 
sexual en los derechos de 
acceso a la información y la 
protección de los datos 
personales. 
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Dijo que el derecho a saber no es simple trámite para solicitar información, “es un 
derecho que puede transformar rezagos o problemas en mejores oportunidades 
para todos”, apuntó. 

“Vamos a seguir trabajando juntos y esta bandera de la inclusión, permanecerá en 
el pleno, como un signo de nuestra solidaridad y respeto hacia los colectivos de la 
diversidad sexual en Durango”, concluyó la presidenta del IDAIP. 

 

 

 
 
 
 
 



 

 
 

 
 


